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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación
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Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/03/2024 11/03/2024 Traslado -
EBM-El
presente
proceso se
FIJA EN
LISTA en la
secretaría del
Tribunal
Administrativo
de Santander
por el término
de un 1 día
hábil, a las
ocho de la
mañana 8:00
a.m. de hoy
seis 06 de
marzo de dos
mil
veinticuatro
2024 , la
solicitud de
desistimiento
de las
pretensiones
formuladas en
la demandada
Así mismo, se
corre
TRASLADO
de la solicitud
de
desistimiento
de las
pretensiones
formuladas en

06/03/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
TRASLADO DE FECHA: 06/03/2024
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la demanda,
presentada por
la parte
demandante,
de
conformidad
con el artículo
110 CGP, por
el término de
tres 3 días
hábiles,
contados a
partir del siete
07 de marzo
de dos mil
veinticuatro


